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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Nº: 1339 

Radicado: 760013110012-2024-0060-00 

Proceso: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

Demandante: JHON JADER JARAMILLO ORTIZ 

Demandado: DURLEY NUÑEZ RAMIREZ 

Tema y subtemas: AUTO AGREGA Y REQUIERE 

 

La apoderada judicial de la parte actora presenta escrito mediante el cual aporta 

constancia de envío de notificación por aviso realizada al demandado.  

 

Una vez revisada dicha citación, tal como se informó en el auto No. 1209 del 

03/05/2024, se evidencia que la misma no informa el término de traslado (20 días) 

para realizar la contestación de la demanda, además del tiempo que tiene este para 

comparecer al despacho para la solicitud de la reproducción de la demanda y sus 

anexos (3 días), además de no acreditar el envío de la demanda debidamente 

cotejado así como la certificación expedida por la empresa de servicio postal en la 

que conste el recibido del aviso por el señor DURLEY NUÑEZ RAMIREZ, como lo 

señala el artículo 292 del CGP.  

 

Por lo anterior, el despacho dispone AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN la notificación 

por aviso enviada al demandado DURLEY NUÑEZ RAMIREZ y se REQUIERE a la parte 

demandante para que proceda a realizar nuevamente la notificación por aviso en 

debida forma, aportando la copia del aviso, el auto a notificar, la demanda y sus 

anexos y la constancia de recibido de la empresa de servicio postal, debidamente 

cotejados. 

 

NOTIFIQUESE, 
  

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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